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Armenia, Quindío, 22 de noviembre de 2021  

 

Señora 

JUEZ SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA EJECUTIVO POR OBLIGACION DE DAR Y PAGAR 

SUMAS DE DINERO 

RADICADO 2021-00185-00 

EJECUTANTE EDIFICIO BRISAS DE LAURELES PARQUE RESIDENCIAL 

P.H. 

EJECUTADADA CONSTRUCTORA CALCAMAR S.A.S  

ASUNTO OPOSICIÓN A UNA ENTREGA  

 

 

ALEXANDER RAMÍREZ OSPINA, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.002.814, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 140.192 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en mi calidad de apoderado judicial de la SOCIEDAD CONSTRUCTORA 

CALCAMAR S.A.S, identificada con el NIT No. 900.258.284-8, representada 

legalmente por el señor CARLOS ALBERTO CALDERÓN MARTÍNEZ, también 

mayor de edad, vecino y domiciliado en esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía N°. 7.524.430, para lo cual le solicito reconocerme 

personería suficiente para actuar, con el fin de enervar las pretensiones 

esgrimidas dentro del proceso de la referencia en cuanto a ordenar la 

entrega real, formal y material de las zonas comunes esenciales y no 

esenciales del EDIFICIO BRISAS DE LAURELES PARQUE RESIDENCIAL P.H., me 

permito OPONERME a ello con base en las  

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO, 

las cuales denomino, así:  

 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE DAR 

La sustento en el hecho que la Sociedad demandada ya ejecutó y entregó 

a satisfacción las obras que dispuso el MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA 

Y TURISMO SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DELEGATURA 

PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES, en la Acta de Audiencia celebrada el 

27 de octubre de 2020, contentiva de la sentencia proferida dentro de la 

Acción de Protección al Consumidor, radicada al número 19-242781, 

demandante: EDIFICIO BRISAS DE LAURELES PARQUE RESIDENCIAL P.H, 

demandada: CONSTRUCTORA CALCAMAR S.A.S, en los siguientes 

numerales: “SEGUNDO: Ordenar a la sociedad CONSTRUCTORA CALCAMAR 

S.A.S. identificada con Nit. No. 900.258.284-8, que a título de efectividad de 

la garantía y en favor del EDIFICIO BRISAS DE LAURELES PARQUE RESIDENCIAL 

P.H. identificado con Nit. No. 900.985.801-4 dentro de los sesenta (60) días 

calendario siguientes a la ejecutoria de la presente providencia proceda 

con la entrega real, formal y material de las zonas comunes esenciales y no 

esenciales del EDIFICIO BRISAS DE LAURELES PARQUE RESIDENCIAL P.H. 

ubicado en la carrera 18 No. 22n – 06 de la ciudad de armenia (sic), 
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conforme a lo aprobado en la licencia de construcción de obra nueva No. 

0-001848 del 7 de diciembre de 2012, y modificatoria No. 21-1520021 del 6 

de julio de 2015 y demás licencias de construcciones respectivas, 

garantizando la calidad e idoneidad de los bines (sic) objeto de entrega, 

teniendo en cuenta los términos de garantía establecidos por la ley. 

TERCERO: Se ordena tanto como a la parte demandante como a la 

demandada, acreditar ante esta entidad el cumplimiento de la orden que 

se imparte en esta sentencia, dentro de los cinco (5) días siguientes 

contados a partir de la expiración del plazo que le ha otorgado en esta 

decisión. Para tal efecto, deberá radicarse la acreditación al respectivo 

proceso.”.  

 

En efecto, la Sociedad demandada, a través del suscrito apoderado, radicó 

escrito en diciembre de 2020 ante la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO de Bogotá y para la acción reseñada en el párrafo anterior, 

haciéndole saber que ya había dado cumplimiento a la sentencia 

proferida, memorial del que hago un resumen sobre los puntos más 

importantes y así darle claridad a la Señora Juez sobre el asunto sometido a 

su consideración:  

 

La Constructora Calcamar ha cumplido con la entrega real, formal y 

material de las zonas comunes esenciales y no esenciales del EDIFICIO 

BRISAS DE LAURELES PARQUE RESIDENCIAL P.H., pues, por un lado, la entrega 

de los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados 

del edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, accesos, 

escaleras y espesores, se efectuaron de manera simultánea con la entrega 

de los bienes privados, según las actas correspondientes, tal y como lo 

indica el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. Por otro, con relación a la entrega 

real, formal y material de las zonas comunes no esenciales, se tiene que el 

mero capricho de la actual administradora, no puede ser obstáculo para 

que se acredite que la Constructora ha cumplido a través de un proceso 

secuencial previo, con dicha entrega, puesto que claramente se demuestra 

con documentos tomados del caudal probatorio de la misma demandante, 

que el trámite progresivo de entrega de áreas comunes se empezó desde 

el momento que se cumplió con el requisito de la Ley 675 de 2001, que habla 

del 51% de la unidades enajenadas, el cual se informó con oficio enviado el 

23 de enero de 2017 a la Administración y reiterado con el comunicado 

enviado a los copropietarios el 8 de febrero siguiente, donde se solicitó que 

en la Asamblea que se realizaría el 9 día siguiente, se designara un grupo de 

personas el cual podría ser el Consejo de Administración u otros según lo 

estipularan para la entrega de las áreas comunes, es así que ese día se hizo 

la elección por Asamblea del primer administrador definitivo, así como del 

Consejo de Administración quien fue designado para recibir las áreas 

comunes, tal y como quedó consignado en el Acta Final.  

  

El día 29 de marzo de 2016, a través de la Circular 27-17, el Consejo de 

Administración, comunicó a los copropietarios y ocupantes del edificio, que 

había iniciado el proceso de recibo de zonas comunes, solicitando hasta el 

4 de abril que informen las inconformidades o dudas respecto a dichas áreas 

comunes, para socializarlas y transmitirlas a la Constructora Calcamar S.A.S. 

El día 6 de abril de 2017, el Consejo de Administración realizó una segunda 

reunión en donde, entre otros, se estudiaron y unificaron las dudas que 

presentaron los diferentes copropietarios en cuanto a las áreas comunes, 

estas dudas fueron trasferidas a la Constructora mediante oficio el día 10 de 

abril siguiente. El día 29 de abril, la Constructora comunicó un documento 
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donde se da respuesta a cada uno de los puntos expuestos, informándose 

que de todos los requerimientos solo dos puntos quedan faltando, la entrega 

de los medidores de energía y la planta eléctrica, los que serían entregados 

de acuerdo al proceso evolutivo del RETIE, quienes informarán y aprobarán 

el modelo y clase necesarios para cumplir con las necesidades del Edificio, 

y no incurrir en compras innecesarias. El mismo 29 de abril de 2017, la 

Constructora Calcamar S.A.S, realiza por escrito y formalmente, la entrega 

de las áreas comunes, a través de oficio recibido el 10 de mayo de 2017, en 

el que se indicó el cumplimiento de dicho deber en los términos del Proyecto 

Aprobado bajo Licencia de Construcción, Modalidad Nueva, y con número 

de resolución 1-001848 del 07 de Diciembre del año 2012, de la Curaduría 

Urbana 2 de Armenia, Quindío, y el Reglamento de Propiedad Horizontal 

correspondiente, en el marco del artículo 24 de la Ley 765/01, 

relacionándose cada uno de los elementos que integran las áreas que se 

entregan e incluyendo, además, algunos elementos adicionales, que bajo 

la connotación de bienes de uso común, atienden las sugerencias de 

copropietarios, buscando el favorecimiento de la seguridad y la 

convivencia, así como el uso y goce de la copropiedad.  

 

Este documento fue socializado durante la tercera reunión del Consejo 

Directivo del 10 de Mayo de 2017 (Acta 03-17), donde, además, la 

Constructora informa la importancia de entregar por parte de la misma las 

áreas comunes. El 12 de mayo de 2017, se realizó por escrito, la entrega de 

15 planos arquitectónicos aprobados por Curaduría, 17 planos eléctricos 

aprobados por curaduría, Garantía Citel CCTV, Manual funcionamiento 

ascensores, Licencia de construcción, Resolución, Planos, Certificado de 

Estratificación, Certificado de Nomenclatura. El 16 de mayo de 2017, se llevó 

a cabo la entrega de las garantías como es el caso de las motobombas y 

los ascensores, y se entregaron 12 planos hidrosanitarios.  

 

En reunión del 01 de junio de 2017, el Consejo de Administración (Acta 04- 

17), desarrolló en el punto 4, la Revisión de avances en el proceso de recibo 

de zonas comunes, indicando que se fijaba fecha para el sábado 10 de 

junio de 2017 a las 6:30 am, a fin de realizar recorrido para revisión de 

instalaciones previo al recibido de las áreas comunes. Este aspecto es 

ratificado en el punto 6 en el que se fija fecha para la próxima reunión del 

Consejo de Administración. El 10 de junio de 2017, no se llevó a cabo la 

reunión de Consejo de Administración por falta de Quorum, por lo que en 

consecuencia no se realizó el recorrido de revisión, pese a la previa 

programación del mismo. Lo anterior conforme a la constancia expedida 

por el secretario del Consejo de Administración.  

 

El 12 de junio de 2017, la Constructora radicó oficio en el cual, al observar la 

carencia de compromiso en el proceso de entrega de áreas comunes, 

manifestó que con este comunicado se daba por terminado el proceso de 

entrega de áreas comunes, por lo que si en el término de 15 días a partir del 

recibo de este comunicado no se recibían solicitudes, objeciones o 

inconformidades, se entendería por recibido las áreas comunes. 

Adicionalmente se indicó que la Constructora continuaría pendiente de 

realizar las post-ventas a que haya lugar en las áreas comunes.  

 

El 21 de junio de 2017, se llevó a cabo reunión de Asamblea de 

Copropietarios (Acta 02-17), en cuyo punto 8 se realizó la “PRESENTACIÓN 

DE INFORME DE RECIBO DE ZONAS COMUNES”, por parte del Consejo de 
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Administración, y se registra el proceso cumplido para la entrega de las 

áreas comunes.  

 

De lo anterior se desprende claramente, que se llevó a cabo un debido 

trámite de entrega de las áreas y bienes comunes, en el que puede 

destacarse, como se observa al final del Acta de Asamblea, que se dio 

cumplimiento a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, esto 

es, entrega a satisfacción de los bienes comunes por parte del propietario 

inicial.  

 

Cabe indicar que en el término antes indicado (15 días siguientes al oficio 

del 12 de junio de 2017), no se comunicó a la Constructora, ningún 

requerimiento, solicitud, objeción o inconformidad, pese a que en este 

intervalo se llevó a cabo la Asamblea de copropietarios 02-17 (21 de junio 

de 2017), en la que se determinó el cumplimiento de la entrega de las áreas 

comunes conforme a la mentada disposición. 

 

Con la elección del nuevo Consejo de Administración y la nueva 

Administradora, señora  Marleny Ardila de Chamorro, que de paso sea el 

momento para afirmar que no fue la primera en dicha calidad como lo 

pretende la parte demandante, después de 4 meses, se pretendió 

desconocer las actuaciones de sus predecesores con relación a la entrega 

de las áreas comunes, por lo que a muto propio decidieron contratar un 

grupo interdisciplinario para establecer perjuicios relacionados con dichas 

áreas, lo cual, si bien ha podido tramitarse como garantía, el enfoque que 

la actual administradora le ha dado a sus inconformidades es el de la no 

entrega de las áreas comunes, desconociendo la voluntad y las pruebas 

documentales con las cuales se acredita la entrega de dichas áreas, pues 

si bien no existe la entrega en un solo acto como lo pretende la 

demandante, el hecho que la misma se haya desarrollado a través de un 

trámite agotado de manera progresiva con los propietarios, no significa que 

dicha entrega se encuentre revestida de invalidez.  

 

Luego cumplir con la entrega de RETIE y realizar la respectiva instalación de 

medidores por parte de la Empresa de Energía del Quindío (EDEQ), el 01 de 

mayo de 2018 se instaló la planta eléctrica aprobada de acuerdo a la 

misma certificación, el día 07 de mayo de 2018 se recibió una misiva por 

parte de la administradora Marleny Ardila de Chamorro, en la cual 

manifestaba que daba como no recibida la planta eléctrica, 

argumentando que no cumplía con unos requisitos que para ella eran 

fundamentales; el día 07 de junio de 2018, se le envió un comunicado con 

los anexos a los que hacía referencia para dar cumplimiento a las exigencias 

antes expuestas. 

  

Así las cosas, se reitera, que la entrega de los bienes comunes esenciales y 

no esenciales se aprobó de manera mayoritaria por la Asamblea General 

del 21 de junio de 2017, de allí que por el hecho que la actual administradora 

no haya participado en dicha reunión, no se invalida la decisión tomada 

por la Asamblea, pretendiendo revivir términos y condiciones ya superados 

en relación con la entrega de las áreas comunes, la cual se cumplió, se 

reitera, de conformidad con lo consagrado en el artículo 24 de la Ley 675 

de 2001.   

 

Igualmente, se expuso que de presentarse reclamaciones por garantías con 

relación a los áreas comunes entregadas, desde ya estaba la parte 
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demandada presta a estudiarlas y ejecutarlas, cuando sea el caso, 

entendiéndose que desde mediados del año 2017, a la fecha, el edificio ha 

sufrido un deterioro propio a los que están expuestos los inmuebles por los 

diferentes factores del medio ambiente, sumado al descuido y falta de 

mantenimiento por parte de la nueva administración. 

 

Finalmente, se le hace saber a la Señora Juez que se han remitido sendas 

peticiones a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO de Bogotá, 

para que se pronuncie sobre el escrito presentado en diciembre de 2020 por 

la Sociedad demandada, relacionado con el cumplimiento de  entrega 

real, formal y material de las zonas comunes esenciales y no esenciales del 

EDIFICIO BRISAS DE LAURELES PARQUE RESIDENCIAL P.H., y a la fecha no ha 

habido pronunciamiento al respecto.      

PETICIÓN ANTES DE TIEMPO 

 

La sustento con los mismos argumentos que tuve al referirme en la excepción 

anterior, es decir, básicamente que para el momento de la proposición de 

esta demanda ejecutiva por obligación de dar, la Sociedad demandada, 

ya había ejecutado y entregado a satisfacción las obras que dispuso el 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES, 

en la Acta de Audiencia celebrada el 27 de octubre de 2020, contentiva de 

la sentencia proferida dentro de la Acción de Protección al Consumidor, 

radicado al número 19-242781.  

 

Lo dicho significa que hubo un apresuramiento en la parte demandante al 

incoar esta acción, pues debió haber esperado que la entidad antes 

mencionada se pronunciara sobre el memorial presentado en diciembre de 

2020 por la Sociedad demandada, donde da cuenta de haber ejecutado 

y entregado a satisfacción las obras, escrito del que ya tiene conocimiento.      

PETICIÓN 

Con base en los argumentos expuestos, le solicito a la Señora Juez DECLARAR 

PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO aquí propuestas, y en 

consecuencia, ABSTENERSE de seguir adelante con la ejecución librada por 

obligación de dar y condenar en costas a la parte ejecutante.  

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de probar los medios exceptivos aquí propuestos, le solicito se 

decreten, practiquen y tenga como tales, las siguientes:  

 

DOCUMENTALES  

 

1. Oficio del 23 de enero de 2017, recibido por el señor Administrador 

provisional del Condominio demandante.  

2. Oficio del 8 de febrero de 2017.  
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3. Acta de Asamblea Extraordinaria de Copropietarios No. 01-17, llevada a 

cabo el día 9 de febrero de 2017.  

4. Oficio del 17 de marzo de 2017 suscrito por la Constructora, en el cual se 

solicitó al Consejo de administración, a fin que fijara fecha para llevar a 

cabo la correspondiente entrega formal de los mencionados bienes 

comunes por parte de la Constructora Calcamar SAS.  

 

5. Circular 27-17 del Consejo de Administración a los copropietarios.  

6. Escrito del 31 de marzo de 2017 suscrito por varios copropietarios.  

7. Acta de reunión del Consejo de Administración del 6 de abril de 2017.  

8. Oficio del 10 de abril de 2017, donde el Consejo de Administración solicita 

a la Constructora Calcamar, atención a pendientes de zonas comunes.  

9. Oficio de la Constructora fechado el 29 de abril de 2017, dando respuesta 

al anterior oficio.  

10. Oficio de la constructora fechado el 29 de abril de 2017, por medio del 

cual realiza por escrito y formalmente, la entrega de las áreas comunes.  

11. Acta del 10 de mayo de 2017, de reunión de Consejo de Administración 

(03-17), en el punto 5, se realizó la revisión a los avances del proceso de 

recibo de zonas comunes.  

12. Oficio del 12 de mayo de 2017, a través del cual se realizó la entrega de 

15 planos arquitectónicos aprobados por Curaduría, 17 planos eléctricos 

aprobados por curaduría, Garantía Citel CCTV, Manual funcionamiento 

ascensores, Licencia de construcción, Resolución, Planos, Certificado de 

Estratificación, Certificado de Nomenclatura.  

13. Oficio del 16 de mayo de 2017, a través de la cual, se llevó a cabo la 

entrega de la garantía de las motobombas, garantía de los ascensores, y 12 

planos hidrosanitarios.  

14. Acta 04-17 correspondiente a la reunión del 01 de junio de 2017, del 

Consejo de Administración.  

15. Constancia expedida por el secretario del Consejo de Administración del 

10 de junio de 2017.  

16. Oficio de la Constructora del 12 de junio de 2017.  

17. Acta 02-17 del 21 de junio de 2017, a través de la cual se llevó a cabo 

reunión de Asamblea de Copropietarios, en cuyo punto 8, se dio 

“cumplimento de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001”, esto 

es, Entrega a satisfacción de los bienes comunes por parte del propietario 

inicial.  

18. Oficios y fotografías a través de los cuales se realizaron intervenciones de 

postventas y garantías relacionadas con áreas comunes.  

19. Actas de recibo de cada una de las propiedades privadas.  

20. Permiso de enajenación. 

 

21. Oficio radicado el 13 de febrero de 2019 en la Procuraduría. 
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22. Escrito de diciembre de 2020 dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO de Bogotá, por la Sociedad CALCAMAR S.A.S., 

haciéndole saber que ya había dado cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral segundo de la sentencia proferida el 27 de octubre de 2020, dentro 

de la Acción de Protección al Consumidor, radicada al número 19-242781.  

 

23. Peticiones dirigidas a la misma entidad reseñada en el numeral anterior 

para que resuelva o se pronuncie sobre dicha solicitud.    

 

COMUNICACIONES 

 

Líbrese comedido oficio a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES, de Bogotá, D.C., para que 

expida con destino a este Juzgado y para que obre dentro de este proceso, 

copia de toda la actuación surtida  dentro de la Acción de Protección al 

Consumidor, radicada al número 19-242781, demandante: EDIFICIO BRISAS 

DE LAURELES PARQUE RESIDENCIAL P.H, demandada: CONSTRUCTORA 

CALCAMAR S.A.S.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Respetuosamente le solicito se sirva señalar fecha y hora, para que en 

audiencia pública la señora MARLENY ARDILA DE CHAMORRO, en su calidad 

de representante legal del Edificio BRISAS DE LAURELES PARQUE RESIDENCIAL, 

de Armenia, Quindío, absuelva interrogatorio de parte que en forma oral le 

formularé sobre los hechos objeto de excepciones, reservándome el 

derecho de presentarlo por escrito antes de la respectiva audiencia. 

 

TESTIMONIALES 

 

Respetuosamente le solicito se sirva señalar fecha y hora, para que 

comparezca, en audiencia pública a fin que declare lo que le conste 

acerca del trámite progresivo de entrega de las referidas áreas comunes, 

así como sobre los hechos objeto de excepciones, la señora LUZ MARINA 

POVEDA PINTO identificada con la cédula 24.487.185, mayor y vecina de 

Armenia, quien en su condición de propietaria, integró el Consejo de 

Administración así como la Asamblea de la propiedad horizontal, para la 

época en la cual se realizó la entrega de las áreas comunes. 

Respetuosamente le solicito se sirva señalar fecha y hora, para que 

comparezca, en audiencia pública a fin que declare lo que le conste 

acerca del cumplimiento progresivo de la entrega de las áreas comunes, 

así como sobre los hechos objeto de excepciones, el señor LUIS MIGUEL 

CALDERÓN MONTES identificado con la Cédula 4.377.773, mayor y vecino 

de Armenia, quien se encargó por parte de la Constructora de realizar las 

actuaciones relacionadas con la entrega de las áreas comunes del Edificio 

Brisas de Laureles PH. 

Respetuosamente le solicito se sirva señalar fecha y hora, para que 

comparezca, en audiencia pública a fin que declare lo que le conste 

acerca del cumplimiento progresivo de la entrega de las áreas comunes, 

así como sobre los hechos objeto de excepciones, el señor FRANCISCO 
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JAVIER ROTAVISQUE PATIÑO identificado con la cédula 9.730.632, mayor y 

vecino de Armenia, quien durante la época de la entrega de las áreas 

comunes era el encargado de realizar las reparaciones locativas solicitadas 

por la administración y los propietarios. 

 

Los testigos podrán ser notificados por intermedio del presente abogado. 

 

ANEXOS 

 

Los documentos aducidos como pruebas, poder para actuar y copia de 

este escrito para traslado de la parte ejecutante.  

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las de las partes aparecen consignadas en el escrito de demanda.  

Las del suscrito apoderado en la Calle 5 Norte No. 20-00 Oficina 2 - 204 de 

Armenia Quindío. Celular 3015267388. Correo 

electrónico abogadoramirez@outlook.com.  

 

Atentamente,  

 

 

ALEXANDER RAMÍREZ OSPINA 

C.C. 89.002.814  

T.P. No. 140192 del C. S. de la Judicatura.  

mailto:abogadoramirez@outlook.com
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PODER ESPECIAL

Constructora Calcamar <calcamar@constructoracalcamar.com>
Lun 22/11/2021 12:08 PM

Para:  alejandro ramirez <abogadoramirez@outlook.com>

Armenia, Quindío, 22 de noviembre de 2021 

 

Señora 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO   

Ciudad. 

 

ASUNTO: PODER ESPECIAL  

 

CARLOS ALBERTO CALDERÓN MARTÍNEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía N°. 7.524.430, en mi calidad de representante legal de
la SOCIEDAD CONSTRUCTORA CALCAMAR S.A.S, identificada con el NIT No. 900.258.284-8, con correo
electrónico calcamar@constructoracalcamar.com, respetuosamente le manifiesto que confiero PODER
ESPECIAL amplio y suficiente al doctor ALEXANDER RAMIREZ OSPINA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 89.002.814, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional número 140.192 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo
electrónico abogadoramirez@outlook.com, para que en calidad de ejecutada la represente dentro
de la demanda ejecutiva por obligación de dar que cursa en ese Despacho, radicada al número
2021-00185-00, instaurada en su contra, por el Edificio BRISAS DE LAURELES PARQUE
RESIDENCIAL P.H.-  

 

Mi apoderado judicial queda ampliamente facultado para recibir, conciliar, transigir,
sustituir, formular excepciones de fondo, proponer tachas de falsedad, desistir, renunciar,
reasumir, presentar recursos, solicitar y aportar pruebas, y en general para ejercer las
facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso, y todas aquellas que
atiendan al buen cumplimiento de su gestión. 

mailto:calcamar@constructoracalcamar.com
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Atentamente,  

 

CARLOS ALBERTO CALDERÓN MARTÍNEZ 

C.C. No. 7.524.430  

 

Representante Legal SOCIEDAD CONSTRUCTORA CALCAMAR S.A.S 

 

Acepto, 

 

ALEXANDER RAMÍREZ OSPINA 

C.C. No. 89.002.814 

T. P. No. 140.192 del Consejo Superior de la Judicatura. 

--  
Constructora CALCAMAR Y CIA LTDA
NIT 900 258 284 - 8
TEL: 7 49 98 89
CEL: 315 426 77 31



Armenia, Diciembre de 2020 

 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Bogotá 
 
Acción de protección al consumidor 
Radicado   No. 19-242781 
Demandante:  EDFICIO BRISAS DE LAURELES PARQUE RESIDENCIAL P.H. 
Demandada:  CONSTRUCTORA CALAMAR S.A.S 
Asunto:   Cumplimiento del fallo del 27 de noviembre de 2020. 

 
Cordial saludo, 
 
En atención de la sentencia emitida por el despacho el día 27 de octubre 

de 2020, se hace necesario sustentar el cumplimiento del fallo, para lo es 

debemos resaltar, por un lado que no pude asistir a la audiencia como lo 

expresé en la comunicación del día 03 de Noviembre del presente año, 

radicada bajo el número 19-242781-00013-0000, en la que manifesté mi 

justificación de fuerza mayor y caso fortuito  de la cual se derivó mi 

inasistencia, sin que a la fecha se haya obtenido pronunciamiento de sobre 

la misma, así como tampoco han sido tenidos en cuenta los documentos y 

argumentos de nuestra defensa por considerar que no se allegó el poder, 

pese a que ciertamente se anexó el referido documento otorgado a la 

abogada para la contestación de la Demanda, tal y como se desprende 

de los Folios 29 y 30 del archivo en PDF que se encuentra en el Consecutivo 

de Radicación 5 Actuación Memorial del 09-12-2019 del expediente digital 

de la Superintendencia 242781 de 2019 ubicado en: 

https://drive.google.com/file/d/1Mj0R-Mlir-4TIjxrSxCBAMJY7v5xLUfq/view. 

 

No obstante lo anterior, para evidenciar el cumplimiento de lo dispuesto por 

el despacho, menester es manifestarle lo siguiente: 

 

El fallo de la referencia indicó: 



SEGUNDO: Ordenar a la sociedad CONSTRUCTORA CALCAMAR S.A.S. 
identificada con Nit. No. 900.258.284-8, que a título de efectividad de la 
garantía y en favor del EDIFICIO BRISAS DE LAURELES PARQUE 
RESIDENCIAL P.H. identificado con Nit. No. 900.985.801-4 dentro de los 
sesenta (60) días calendario siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia proceda con la entrega real, formal y material de las zonas 
comunes esenciales y no esenciales del EDIFICIO BRISAS DE LAURELES 
PARQUE RESIDENCIAL P.H. ubicado en la carrera 18 No. 22n – 06 de la 
ciudad de armenia, conforme a lo aprobado en la licencia de construcción de 
obra nueva No. 0-001848 del 7 de diciembre de 2012, y modificatoria No. 21-
1520021 del 6 de julio de 2015 y demás licencias de construcciones 
respectivas, garantizando la calidad e idoneidad de los bines objeto de 
entrega, teniendo en cuenta los términos de garantía establecidos por la ley. 
TERCERO: Se ordena tanto como a la parte demandante como a la 
demandada, acreditar ante esta entidad el cumplimiento de la orden que se 
imparte en esta sentencia, dentro de los cinco (5) días siguientes contados a 
partir de la expiración del plazo que le ha otorgado en esta decisión. Para tal 
efecto, deberá radicarse la acreditación al respectivo proceso.  

 

Como se ha ilustrado desde los actos de contestación de la Demanda que 

no han sido tenido en cuenta por las circunstancias ya indicadas, la 

Constructora Calcamar ha cumplido con la entrega real, formal y material 

de las zonas comunes esenciales y no esenciales del EDIFICIO BRISAS DE 

LAURELES PARQUE RESIDENCIAL P.H., pues por un lado,  la entrega de los 

bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados del 

edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, accesos, 

escaleras y espesores, se efectuaron de manera simultánea con la entrega 

de los bienes privados según las actas correspondientes, tal y como lo indica 

el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 

 

Por otro lado, con relación a la entrega real, formal y material de las zonas 

comunes no esenciales, debemos manifestar que el mero capricho de la 

actual administradora, no puede ser obstáculo para que se acredite que la 

Constructora ha cumplido a través de un proceso secuencial previo, con 

dicha entrega, puesto que claramente se demuestra con documentos 

tomados del caudal probatorio de la misma Demandante, que el trámite 

progresivo de entrega de áreas comunes se empezó desde el momento que 



se cumplió  con el requisito de la Ley 675 de 2001 que habla del 51% de la 

unidades enajenadas, el cual informamos con oficio enviado el 23 de enero 

de 2017 a la administración y que se reiteró con el comunicado enviado a 

los copropietarios el 8 de febrero del año 2017, donde se solicitó que en la 

Asamblea que se realizaría el 9 de febrero de 2017 se designara un grupo de 

personas el cual  podría ser  el consejo de administración u otros según lo 

estipularan para la entrega de las áreas comunes, es así que ese día se hizo 

la elección por Asamblea del primer administrador definitivo, así como del 

Consejo de Administración quien fue designado para recibir las áreas 

comunes, tal y  como quedo consignado en el Acta Final.  

El 17 de marzo de 2017, se solicitó al Consejo de administración, a fin que 

fijara fecha para llevar a cabo la correspondiente entrega formal de los 

mencionados bienes comunes por parte de la Constructora Calcamar SAS. 

 

En este sentido, el día 29 de marzo de 2016, a través de la Circular 27-17, el 

Consejo de Administración, comunicó a los copropietarios y ocupantes del 

edificio, que había iniciado el proceso de recibo de zonas comunes, 

solicitando hasta el 4 de abril que se informen las inconformidades o dudas 

respecto a dichas áreas comunes, para socializarlas y transmitirlas a la 

Constructora Calcamar. El día 6 de abril de 2017 el Consejo de 

Administración realizó una segunda reunión en donde entre otros se 

estudiaron y unificaron las dudas que presentaron los diferentes 

copropietarios en cuanto a las áreas comunes, estas dudas fueron 

trasferidas a la Constructora mediante oficio el día 10 de abril de 2017. El día 

29 de abril la Constructora comunicó un documento donde se da respuesta 

a cada uno de los puntos expuestos, informándose que de todos los 

requerimientos solo dos puntos quedan faltando, la entrega de los 

medidores de energía y la plata eléctrica, los que serán entregados de 

acuerdo al proceso evolutivo del RETIE quienes nos informaran y aprobaran 

el modelo y clase necesarios para cumplir con las necesidades del Edificio, 



y no incurrir en compras innecesarias. El mismo 29 de abril de 2017, la 

Constructora Calcamar SAS, realiza por escrito y formalmente, la  entrega 

de las áreas comunes, a través de oficio recibido el 10 de mayo de 2017, en 

el que se indicó el cumplimiento de dicho deber en los términos del Proyecto 

Aprobado bajo licencia de construcción modalidad nueva y con número 

de resolución 1-001848 del 07 de Diciembre del año 2012 de la curaduría 

Urbana 2 de la Ciudad de Armenia Quindío y el Reglamento de Propiedad 

Horizontal correspondiente, en el marco del artículo 24 de la Ley 765/01, 

relacionándose cada uno de los elementos que integran las áreas que se 

entregan e incluyendo, además, algunos elementos adicionales, que bajo 

la connotación de bienes de uso común, atienden las sugerencias de 

copropietarios, buscando el favorecimiento de la seguridad y la 

convivencia, así como el uso y goce de la copropiedad. 

 

este documento fue socializado durante la tercera reunión del Consejo 

Directivo de fecha 10 de Mayo de 2017 (Acta 03-17), donde además la 

Constructora informa la importancia de entregar por parte de la misma las 

áreas comunes. El 12 de mayo de 2017, se realizó por escrito, la entrega de 

15 planos arquitectónicos aprobados por Curaduría, 17 planos eléctricos 

aprobados por curaduría, Garantía Citel CCTV, Manual funcionamiento 

ascensores, Licencia de construcción, Resolución, Planos, Certificado de 

Estratificación, Certificado de Nomenclatura. El 16 de mayo de 2017, se llevó 

a cabo la entrega de las garantías como es el caso de las motobombas y 

los ascensores, y se entregaron 12 planos hidrosanitarios. 

 

En reunión del 01 de junio de 2017, el Consejo de Administración (Acta 04-

17), desarrollo en el punto 4, la Revisión de avances en el proceso de recibo 

de zonas comunes, indicando que se fijaba fecha para el sábado 10 de 

junio de 2017 a las 6:30 am, a fin de realizar recorrido para revisión de 

instalaciones previo al recibido de las áreas comunes. Este aspecto es 



ratificado en el punto 6 en el que se fija fecha para la próxima reunión del 

Consejo de Administración. El 10 de junio de 2017, no se llevó a cabo la 

reunión de Consejo de Administración por falta de Quorum, por lo que en 

consecuencia no se realizó el recorrido de revisión, pese a la previa 

programación del mismo. Lo anterior conforme a la constancia expedida 

por el secretario del Consejo de Administración. 

 

El 12 de junio de 2017, La Constructora radicó oficio en el cual, al observar 

la carencia de compromiso en el proceso de entrega de áreas comunes, 

manifestó que con este comunicado se daba por terminado el proceso de 

entrega de áreas comunes, por lo que si en el término de 15 días a partir del 

recibo de este comunicado no se recibían solicitudes, objeciones o 

inconformidades, se entendería por recibido las áreas comunes. 

Adicionalmente se indicó que la Constructora continuaría pendiente de 

realizar las post-ventas a que haya lugar en las áreas comunes. 

 

El 21 de junio de 2017, se llevó a cabo reunión de Asamblea de 

Copropietarios (Acta 02-17), en cuyo punto 8 se realizó la “PRESENTACIÓN 

DE INFORME DE RECIBO DE ZONAS COMUNES”, por parte del Consejo de 

Administración. Como puede verificarse a partir del folio 37, se registra el 

proceso cumplido para la entrega de las áreas comunes, por lo que se 

expone el siguiente cuadro: 



 

De lo anterior se desprende meridianamente, que se llevó a cabo un debido 

trámite de entrega de las áreas y bienes comunes, en el que puede 

destacarse, como se observa al final del folio 38 del Acta de Asamblea, que 

se dio “CUMPLIMENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 675 

DE 2001”, esto es, Entrega a satisfacción de los bienes comunes por parte 

del propietario inicial. 

Cabe indicar que en el término antes indicado (15 días siguientes al oficio 

del 12 de junio de 2017), no se comunicó a la Constructora, ningún 

requerimiento, solicitud, objeción o inconformidad, pese a que en este 

intervalo se llevó a cabo la Asamblea de copropietarios 02-17 (21 de junio 

de 2017), en la que se determinó el cumplimiento de la entrega de las áreas 

comunes conforme al artículo 24 de la Ley 675 de 2001.  

 

El día 27 de junio de 2017 mediante acta No. 06 fue seleccionada la señora 

Marleny  Ardila de Chamorro como la nueva Administradora, esta 



información la brindamos para aclarar que la señora en mención no fue la 

primera administradora electa por los copropietarios del Edificio Brisas de 

Laureles como lo afirmó ante el despacho, y como ya lo habíamos 

expresado en nuestra defensa frente a la  demanda interpuesta por ella; 

esta información se puede constatar en los archivos de la demandante, al 

igual que se puede constatar que el proceso de entrega de áreas comunes 

ya se había ejecutado,  puesto que después de la aclaración de todos y 

cada uno de los puntos expuestos por el Consejo Directivo en el oficio del 

10 de abril de 2017, no hubo ningún otro comunicado o solicitud por parte 

de este, ni de la copropiedad donde se argumentara que no estaban de 

acuerdo con lo expresado.  

 

Con la elección del nuevo Consejo de Administración  y la nueva 

Administradora después de 4 meses se pretendió desconocer las 

actuaciones de sus predecesores con relación a la entrega de las áreas 

comunes, por lo que a muto propio decidieron contratar un grupo 

interdisciplinario para establecer perjuicios relacionados con dichas áreas, 

lo cual, si bien ha podido tramitarse como garantía, el enfoque que la actual 

administradora le ha dado a sus inconformidades es el de la no entrega de 

las áreas comunes, desconociendo la voluntad y las pruebas documentales 

con las cuales se acredita la entrega de dichas áreas, pues si bien no existe 

la entrega en un solo acto como lo pretende la Demandante, el hecho que 

la misma se haya desarrollado a través de un trámite agotado de manera 

progresiva con los propietarios, no significa que dicha entrega se encuentre 

revestida de invalidez. 

 

Es así, que después de cumplir con la entrega de RETIE y realizar la respectiva 

instalación de  medidores por parte de la Empresa de Energía del Quindío 

(EDEQ), el 01 de mayo de 2018 se instaló  la planta eléctrica aprobada de 

acuerdo a la misma certificación,  el día 07 de mayo de 2018 recibimos  una 



comunicación por parte de la administradora Marleny Ardila de Chamorro, 

en la cual nos manifestaba que daba como no recibida la  planta eléctrica, 

argumentando que no cumplía con unos requisitos que para ella eran 

fundamentales; el día 07 de junio de 2018, se le envió un comunicado con 

los anexos a los que hacía referencia para dar cumplimiento a las  

exigencias antes expuestas. 

 

De esta manera se reitera que la entrega de los bienes comunes esenciales 

y no esenciales se aprobó de manera mayoritaria por la asamblea general 

del 21 de junio de 2017, de allí que por el hecho que la actual administradora 

no haya participado en dicha reunión, no se invalida la decisión tomada 

por la Asamblea, pretendiendo revivir términos y condiciones ya superados 

en relación con la entrega de las áreas comunes, desconociendo que al 

respecto existe plena prueba documental. 

Así, según los documentos que se adjuntan, se dio cumplimento a lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, esto es, la Entrega a 

satisfacción de los bienes comunes por parte del propietario inicial, y a su 

vez, se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo Segundo de la 

Sentencia proferida por el despacho el 27 de noviembre de 2020, hechos 

que si bien son precedentes al fallo, fueron expuestos en la contestación de 

la demanda pero no fueron tenidos en cuenta por las circunstancias que ya 

se han ventilado en la introducción del presente documento. 

 

Queremos dar claridad que de presentarse reclamaciones por garantías 

con relación a los áreas comunes entregadas, desde ahora manifestamos 

que estamos prestos a estudiarlas y ejecutarlas cuando sea el caso, pero 

debe entenderse que el edificio se entregó para mediados del año 2017, y 

desde dicho momento a la fecha, el edificio ha sufrido un deterioro propio 

a los que están expuestos los inmuebles por los diferentes factores del medio 



ambiente, sumado a ésto el descuido y falta de mantenimiento por parte 

de la nueva administración hace enfatizar más el deterioro, por lo que se 

requiere evaluar si las reclamaciones presentadas 3 años después, son o no 

atribuibles a la condición de garantía. 

 

 

PRETENSIÓN: 

Con fundamento en lo anteladamente expuesto, solicito respetuosamente 

que se declare que la sociedad CONSTRUCTORA CALCAMAR S.A.S. 

identificada con Nit. No. 900.258.284-8, ha dado cumplimiento a la orden 

que se impartió en la sentencia proferida el día 27 de octubre de 2020, en 

los términos y condiciones allí indicados, relacionada con la entrega real, 

formal y material de las zonas comunes esenciales y no esenciales del 

EDIFICIO BRISAS DE LAURELES PARQUE RESIDENCIAL P.H. 

 
PRUEBAS 

Solicito, en forma comedida tener como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

1. Oficio del 23 de enero de 2017, recibido por el señor Administrador 

provisional. 

2. Oficio del 8 de febrero de 2017 

3. Acta de Asamblea Extraordinaria de Copropietarios No. 01-17, llevada a 

cabo el día 9 de febrero de 2017. 

4. Oficio del 17 de marzo de 2017 suscrito por la Constructora, en el cual se 

solicitó al Consejo de administración, a fin que fijara fecha para llevar a 

cabo la correspondiente entrega formal de los mencionados bienes 

comunes por parte de la Constructora Calcamar SAS. 

5. Circular 27-17 del Consejo de Administración a los copropietarios. 



6. Escrito del 31 de marzo de 2017 suscrito por varios copropietarios. 

7. Acta de reunión del Consejo de Administración del 6 de abril de 2017. 

8. Oficio del 10 de abril de 2017, donde el Consejo de Administración solicita 

a la Constructora Calcamar, atención a pendientes de zonas comunes. 

9. Oficio de la constructora fechado el 29 de abril de 2017, dando respuesta 

al anterior oficio. 

10. Oficio de la constructora fechado el 29 de abril de 2017, a través del cual  

realiza por escrito y formalmente, la  entrega de las áreas comunes.  

11. Acta del 10 de mayo de 2017, de reunión de consejo de administración 

(03-17), en el punto 5, se realizó la revisión a los avances del proceso de 

recibo de zonas comunes. 

12. Oficio del 12 de mayo de 2017, a través del cual se realizó la entrega de 

15 planos arquitectónicos aprobados por Curaduría, 17 planos eléctricos 

aprobados por curaduría, Garantía Citel CCTV, Manual funcionamiento 

ascensores, Licencia de construcción, Resolución, Planos, Certificado de 

Estratificación, Certificado de Nomenclatura. 

13. Oficio del 16 de mayo de 2017, a través de la cual, se llevó a cabo la 

entrega de la garantía de las motobombas, garantía de los ascensores, 

y 12 planos hidrosanitarios. 

14. Acta 04-17 correspondiente a la reunión del 01 de junio de 2017, del 

Consejo de Administración. 

15. Constancia expedida por el secretario del Consejo de Administración del 

10 de junio de 2017. 

16. Oficio de la Constructora del 12 de junio de 2017. 

17. Acta 02-17 del 21 de junio de 2017, a través de la cual se llevó a cabo 

reunión de Asamblea de Copropietarios, en cuyo punto 8, se dio 

“cumplimento de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001” , 

esto es, Entrega a satisfacción de los bienes comunes por parte del 

propietario inicial. 

18. Oficios y fotografías a través de los cuales se realizaron intervenciones de 

postventas y garantías relacionadas con áreas comunes. 



19. Actas de recibo de cada una de las propiedades privadas. 

20. Permiso de enajenación. 

21. Oficio radicado el 13 de febrero de 2019 en la procuraduría. 

 
Con total respeto, 
 
 
CARLOS ALBERTO CALDERÓN MARTINEZ 

C.C. 7.524.430 
Representante legal 
CONSTRUCTORA CALCAMAR S.A.S 
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Acción de protección al consumidor    

Radicado                No. 19-242781    

Demandante:        EDIFICIO BRISAS DE LAURELES PARQUE RESIDENCIAL P.H.    

Demandada:         CONSTRUCTORA CALCAMAR S.A.S    

  Asunto:                Cumplimiento del fallo del 27 de octubre   de 2020.      

   

Cordial saludo,    

   

  ALEXANDER RAMIREZ OSPINA   , mayor de edad, identificado con cedula No 89.002.814, abogado en ejercicio y portador
de la tarjeta profesional No 140.192, actuando en calidad de apoderado del Sr.     CARLOS ALBERTO CALDERON
MARTINEZ , representante legal de la   CONSTRUCTORA    CALCAMAR, y en atención de la sentencia emitida por el
despacho el   día 27 de octubre de 2020 , se hace necesario sustentar el cumplimiento del fallo,
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